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Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos, por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la 
descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los 
artículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarías disfrutadas, do cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y 
disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en piso 2.°, letra C, escalera B, de la finca 
número 215 de la avenida del Doctor Esquerdo, de esta capi
tal, solicitada por su propietario don Antonio Martín Benito.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

21653 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
número 26, de Madrid, de don Manuel García Ce
rezal y otros, como herederos de don Demetrio 
García Torrejón.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la In
geniería y Arquitectura, en orden a la descalificación volun
taria promovida por don Manuel García Cerezal y otros, como 
herederos de don Demetrio García Torrejón, de la vivienda 
sita en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, núme
ro 26, de Madrid;

Resultando que el señor García Torrejón, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Cándido Casa- 
nueva y Gorjón con fecha 28 de febrero de 1942, adquirió, 
por compra a la citada Sociedad, la finca anteriormente des
crita, figurando inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 6 de los de Madrid, al folio 236 del libro 1.171 del 
archivo, 311 de la sección 2.a, finca número 6.701, inscripción 
segunda;

Resultando que al fallecimiento del señor García Torrejón, 
la finca precitada fue adjudicada a sus herederos, don Ma
nuel García Cerezal, don Antonio María Stolle Cerezal, don 
Antonio María y doña María Luisa Stolle García, don Juan 
Antonio, don José María y don Luis Carlos Alonso Stolle, doña 
María Belén y don José Manuel García Jalón, ante el Notario 
de Tordesillas (Valladolid) don José Montolíu García, con fe
cha 20 de mayo de 1974, bajo el número 226 de su proto
colo;

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1929 fue cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de un 
grupo de viviendas donde radica la vivienda descrita, otorgán
dose con fecha 14 de julio de 1942 su calificación definitiva, 
habiéndosele concedido los beneficios de préstamo, prima y 
exenciones tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
terminan les artículos 2.° de su Ley, aprobado por Decre
to 2131/1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 
para su aplicación con la excepción contenida en la 2.a y 
3.a de sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas 
cuyos regímenes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo 
a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar 
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de 
las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para terceras per- 
nonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148 y 149 
y disposiciones transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha aprobado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Raimundo Fernández Villaver

de, número 26, de Madrid solicitada por sus propietarios don 
Manuel García Cerezal y otros.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 23 de septiembre de 1976.—P. D. el Subsecretario 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

21654 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que 
se descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle Hermanos Borrella, número 25, de Ma
drid, de doña María Romo Sánchez e hijos, como 
herederos de don Luis Rubalcaba Niveiro.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas y Económicas para Ayudantes y Auxiliares de la In
geniería y Arquitectura en orden a la descalificación volun
taria promovida por doña María Romo Sánchez doña María 
Luisa, doña María del Carmen y don Luis Rubalcaba Romo, 
como herederos de don Luis Rubalcaba Niveiro, de la vivien
da sita en la calle Hermanos Borrella, número 25, de Madrid;

Resultando que el señor Rubalcaba Niveiro, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Madrid don Cándido Casa- 
nueva y Gorjón con fecha 21 de diciembre de 1842, bajo el 
número 2.518 de su protocolo, adquirió, por compra a la ci
tada Sociedad la finca anteriormente descrita, figurando ins
crita en el Registro de la Propiedad del Norte de los de Ma
drid, hoy número 6, al folio 92 vuelto, tomo 303 de la sección 
segunda, libro 1.147, finca número 6.510, inscripción segunda;

Resultando que al fallecimiento del señor Rubalcaba Ni
veiro, la finca desorita fue adjudicada a sus herederos doña 
María Romo Sánchez, doña María Luisa, doña María del Car
men y don Luis Rubalcaba Romo;

Resultando que con fecha 8 de noviembre de 1929 fue cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de un 
grupo de viviendas, donde radica la descrita, otorgándose con 
fecha 14 de julio de 1942 su calificación definitiva, habiéndo
sele concedido los beneficios de préstamo, prima y exencio
nes tributarias;

Considerando que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección oficial es el de cincuenta años, que de
terminan los artículos 2.° de su Ley, aprobado por Decre
to 2131/1963, y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su 
aplicación, con la excepción contenida en la segunda y tercera 
de sus disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos 
regímenes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protec
ción oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiem
po a las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar 
la descalificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá 
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los 
artículos 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el 
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los 
beneficios económicos directos recibidos, asi como el pago de 
Ian bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no cons
tando por otra parte se deriven perjuicios para berceras per
sonas al llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de 
la Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por De
creto 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 y 
disposiciones transitorias 2.ª y 3.a del Reglamento para su 
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro
tección oficial sita en la calle Hermanos Borrella, número 25, 
de Madrid, solicitada por sus propietarios doña María Romo 
Sánchez e hijos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1976.—P. D., el Subsecretario, 

Ignacio Bayón Mariné.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

21655 ORDEN de 23 de septiembre de 1976 por la que 
se descalifican 12 viviendas de protección oficial 
sitas en plantas 2.a, 3.a y 4.a de la finca núme
ro 32 de la calle de Queipo de Llano, de Ante- 
quera (Málaga), de la Caja de Ahorros y Prés
tamos de Antequera.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente MA-VS-3172, del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volun
taria promovida por la Caja de Ahorros y Préstamos de An
tequera. de 12 viviendas sitas en plantas 2.a, 3.a y 4.a de la 
finca número 32 de la calle Queipo de Llano, de Antequera 
(Málaga);


